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DESCRIPCIÓN 

Procedimiento para operar un sistema de realidad virtual y sistema de realidad virtual 

La invención se refiere a un método para operar un sistema de realidad virtual, y a un sistema de realidad virtual. 

Mediante un sistema de realidad virtual se puede representar una realidad virtual, definiéndose por realidad virtual la 
representación y percepción simultánea de la realidad en sus propiedades físicas, en un entorno virtual interactivo, 5 
generado en tiempo real mediante computadora. 

Los sistemas de realidad virtual pueden presentar unas gafas de realidad virtual para mostrar un entorno virtual. En 
las gafas de realidad virtual, se trata de una forma determinada de los denominados Head-Mounted-Displays, que es 
un dispositivo de salida visual montado sobre la cabeza. El mismo presenta imágenes en una pantalla cercana al ojo, 
o bien las proyecta directamente sobre la retina. Unas gafas de realidad virtual tienen además sensores para detectar 10 
el movimiento de la cabeza. Con ello puede adaptarse la visualización de un gráfico calculado a los movimientos de 
un portador de las gafas de realidad virtual. A través de la proximidad al cuerpo, las áreas de imagen mostradas por 
las pantallas montadas en la cabeza parecen considerablemente más grandes que las pantallas independientes y, en 
casos extremos, cubren incluso todo el campo de visión del usuario.  Dado que las respectivas pantallas de gafas de 
realidad virtual siguen todos los movimientos de la cabeza de un portador a través de la postura de la cabeza, el mismo 15 
tiene la sensación de moverse directamente en una imagen de un paisaje, generada por un ordenador. 

Los sistemas de realidad virtual de ese tipo pueden presentar un dispositivo de detección mediante el cual se puede 
detectar una posición de unas gafas de realidad virtual y/o de una persona, dispuestas en un área de detección, que 
se haya colocado las gafas de realidad virtual. Dependiendo de la posición detectada de las gafas de realidad virtual, 
y/o de la persona, los contenidos mostrados mediante las gafas de realidad virtual pueden ajustarse de tal manera 20 
que la persona que se ha colocado las gafas de realidad virtual puede moverse, dentro de un entorno virtual mostrado, 
en relación con un objeto virtual. Debido a las limitaciones técnicas y/o de costes, puede darse el caso de que la zona 
de cobertura dentro de la cual puede ser detectada de forma fiable una posición de las gafas de realidad virtual y/o de 
la persona, pueda ser relativamente pequeña en comparación con el tamaño del entorno virtual mostrado. 
Especialmente caso un caso de ese tipo, puede surgir el problema de que un portador de las gafas de realidad virtual 25 
se salga del área de detección, dentro de la cual sólo es posible una detección fiable de la posición de las gafas de 
realidad virtual y/o de la persona que porta las gafas de realidad virtual. Como resultado de lo mismo, ya no es posible 
garantizar que los cambios reales de la posición de la persona también se traduzcan en los correspondientes ajustes 
virtuales de posición, al mostrarse el entorno virtual. 

El tema de la conferencia „The magic barrier tape: a novel metaphor for infinite navigation in virtual worlds with a 30 
restricted work space", de Cirio, G. et al. (2009, DOI 10.1145/1643928.1643965) describe el uso de una metáfora de 
interacción en forma de al menos una cinta virtual de restricción para una navegación de un usuario en una escena 
virtual potencialmente infinita, en caso de un espacio real limitado de movimiento. Además, la cinta virtual de 
restricción, al menos una, debe informar a un usuario de un límite de su área de trabajo, y representar ese límite. En 
el límite, el usuario puede seguir sumergiéndose aún más en la escena virtual, "alejando" la cinta virtual de restricción. 35 
El movimiento del usuario se controla mediante un mecanismo de control híbrido: dentro del área de trabajo posibilita 
un control de posición del caminar real, mientras que un control de velocidad permite un movimiento fuera del límite, 
por medio del "alejamiento" de la cinta virtual de restricción.  

El documento EP 1 538 512 A2 muestra un procedimiento para operar con gafas de realidad aumentada. Dependiendo 
de la dirección real de visión de un usuario de las gafas de realidad aumentada, se determina una dirección virtual de 40 
visión para un entorno virtual. En ello, el portador se mueve en un área de detección en el que se puede detectar la 
dirección real de visión del portador.  En cuanto el portador se acerca a un límite del área de detección, se emite un 
tono de advertencia. 

El tema de la conferencia "SpaceWalk: Movement and Interaction in Virtual Space with Commodity Hardware" de 
Greuter, S. et al. (2014, DOI 10.1145/2677758.2677781) permite a un usuario que porta unas gafas de realidad virtual 45 
moverse en un entorno real, como por ejemplo una sala de estar, si su extensión física es distinta de aquella de un 
mundo virtual. Si un usuario se mueve dentro de una zona de detección, se puede detectar una posición de partes 
individuales del cuerpo del usuario mediante un dispositivo sensor. A fin de advertir al usuario de una salida del área 
de detección, se emiten las señales ópticas correspondientes en una pantalla de las gafas de realidad virtual, cuando 
el usuario alcanza una zona límite de la zona de detección. 50 

El objeto de la presente invención es poner a disposición una solución mediante la cual un portador de unas gafas de 
realidad virtual puede ser advertido de forma fiable, en cuanto esté a punto de salir de un área de detección de un 
dispositivo de detección, el cual sirve para la detección de la posición del portador y/o de las gafas de realidad virtual. 

Este objetivo se alcanza a través de un procedimiento para operar un sistema de realidad virtual, así como a través 
de un sistema de realidad virtual con las características de las reivindicaciones independientes. En las reivindicaciones 55 
dependientes se especifican configuraciones ventajosas de la invención, con perfeccionamientos adicionales, 
adecuados y no triviales, de la invención. 

E16801732
17-03-2020ES 2 779 600 T3

 



3 

En el procedimiento, según la invención, para operar un sistema de realidad virtual, se detecta continuamente, por 
medio de un dispositivo de detección, una posición y la orientación de la cabeza de una persona, la cual se ha colocado 
unas gafas de realidad virtual, y se encuentra en un área de detección del dispositivo de registro. De acuerdo con la 
posición captada y con la orientación de la cabeza, se muestra un objeto virtual mediante las gafas de realidad virtual, 
colocado en un entorno virtual, y desde una perspectiva virtual. Además, y según la posición registrada continuamente, 5 
se determina si la persona se ha situado por debajo de una distancia predeterminada respecto a un límite de la zona 
de cobertura. Mientras que se determine que la persona se ha situado por debajo de la distancia prefijada, se muestra, 
por medio de las gafas de realidad virtual, un efecto que caracterice la caída por debajo de la distancia especificada, 
fijándose previamente la forma de representación del efecto en función de la determinación de la orientación de la 
cabeza de la persona. 10 

En ello, la invención se basa en el conocimiento de que, en aplicaciones de realidad virtual en las que un usuario 
puede moverse libremente hacia un objeto reproducido en el entorno virtual, por ejemplo hacia un vehículo virtual, 
puede suceder una y otra vez que el usuario se salga de la zona de detección, siendo posible solamente dentro de la 
misma una grabación fiable de la posición de la persona mediante el dispositivo de detección correspondiente. 
Además, la invención se basa en la comprensión de que existe absolutamente una diferencia si la persona, por 15 
ejemplo, se mueve hacia atrás fuera del área de detección, o hacia adelante fuera del área de detección, ya que la 
perspectiva sobre el entorno virtual mostrado se ajusta generalmente también en dependencia de la orientación de la 
cabeza. 

Por lo tanto, mediante el método según la invención, es posible por tanto, en primer lugar, señalar de manera fiable a 
la persona que se ha colocado las gafas de realidad virtual, cuando la misma está a punto de salir de la zona de 20 
detección del dispositivo de detección. Por otro lado, a través de la representación del efecto, dependiente de la 
orientación de la cabeza, mediante la cual se muestra a la persona que está por debajo de la distancia especificada 
respecto al límite correspondiente de la zona de detección, puede identificarse de manera particularmente fiable que 
la persona está a punto de salir del área de detección del dispositivo de captación. A través de la forma de mostrar el 
efecto, dependiente de la orientación de la cabeza, puede minimizarse también especialmente bien el efecto 25 
perturbador en la percepción del entorno virtual mostrado, sin reducir demasiado el carácter indicativo del efecto 
mostrado. Si, por ejemplo, la persona que se coloca las gafas de realidad virtual, se mueve hacia atrás en dirección a 
un límite de la zona de detección, también se mueve hacia atrás alejándose del objeto virtual mostrado. Por lo general, 
la persona tendrá en ello su mirada orientada hacia el objeto virtual mostrado, y, como consecuencia de ello, otra 
manera de mostrar el efecto es más útil para la advertencia a la persona, que si la persona está avanzando hacia el 30 
límite correspondiente de la zona de captación, y no ha dirigido tampoco en ello su mirada al objeto virtual mostrado. 

Además está previsto, según la invención, que se determine, según la orientación capturada de la cabeza, si la cabeza 
de la persona está alineada frontalmente o por la parte trasera con el límite de la zona de detección, cuando está por 
debajo de la distancia prefijada. A través de la distinción entre la orientación frontal y trasera de la cabeza de la 
persona, la inserción del efecto característico se puede seleccionar con especial precisión, de modo que por un lado 35 
la persona pueda ser advertida de forma fiable de que está a punto de salir del área de detección, y por otro lado la 
persona también puede ser molestada lo menos posible en la percepción del entorno virtual a través de la inserción 
del efecto, adaptado a la orientación de la cabeza.  

Una forma de ejecución ventajosa de la invención prevé que está predeterminado para la persona un campo de visión 
binocular, y se parte de una alineación frontal si el límite de la zona de detección está en el campo visual binocular, y 40 
de lo contrario se parte de una orientación trasera. Como campo de visión binocular ha de entenderse, en la fijación 
de un objeto, el espacio que al mismo tiempo sigue siendo aún delimitable con una postura en reposo de la cabeza, y 
sin movimientos oculares. A título de ejemplo, el campo de visión binocular, es decir, el espacio delimitable con ambos 
ojos al mismo tiempo, puede estar preestablecido, en dirección horizontal, en aproximadamente 220º. Esto se 
corresponde con un valor medio normal para un ser humano. Dado que la persona se ha colocado las gafas de realidad 45 
virtual, no puede ver verdaderamente su entorno real, y con ello tampoco el límite de la zona de captación. No obstante, 
el campo de visión binocular predeterminado se asigna a las gafas de realidad virtual, de modo que, por ejemplo, 
según la orientación captada de las gafas de realidad virtual, se puede deducir por un lado la orientación de la cabeza, 
y por otro lado si al quitarse las gafas de realidad virtual el límite respectivo de la zona de captación estaría o no dentro 
del campo de visión binocular. A través de ello puede determinarse, de una manera especialmente simple y fiable, si 50 
la cabeza de la persona está orientada frontalmente o hacia atrás respecto al límite de la zona de detección, cuando 
está por debajo de la distancia prefijada. 

Además está previsto, según la invención, que en una alineación frontal de la cabeza respecto al límite, por medio de 
las gafas de realidad virtual, sólo se muestra como el efecto un límite virtual colocado en el entorno virtual frente a la 
persona. A título de ejemplo, puede mostrarse una suerte de bloqueo virtual, o una barrera virtual, que en el entorno 55 
virtual está fuertemente limitada en su extensión. A través de ello se limita especialmente poco la percepción casi 
realista del entorno virtual y del objeto virtual que se muestra en él, advirtiéndose no obstante a la persona, de forma 
fiable, que la misma está a punto de abandonar la zona de detección del dispositivo de captación. 

Además está previsto, según la invención, que en caso de una orientación trasera de la cabeza hacia el límite, 
mediante las gafas de realidad virtual, se muestra, como el efecto en el entorno virtual, una cuadrícula correspondiente 60 
al área de detección. Así, por ejemplo, si la persona se mueve en realidad para atrás, hacia un límite del rango de 
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cobertura, y ha orientado en ello la cabeza justo hacia adelante, no sería capaz de ver en absoluto el área situada 
detrás de ella en el entorno virtual. Debido a que en ese caso, y también de forma más general en el caso de una 
orientación trasera de la cabeza hacia el límite, se muestra una cuadrícula correspondiente al área de detección como 
un efecto en el entorno virtual, a la persona se le muestra no obstante, de forma fiable,  que la misma está a punto de 
abandonar la zona de detección del dispositivo de captación. 5 

Alternativamente, o bien adicionalmente, la invención establece que, en una orientación trasera de la cabeza hacia el 
límite, y mediante las gafas de realidad virtual, el objeto virtual está al menos parcialmente oculto y/u oscurecido. Esto 
es por que si la cabeza está alineada hacia atrás hacia el límite, la persona habrá dirigido normalmente su mirada 
hacia el objeto virtual mostrado. En un caso así, a través de ocultar y/u oscurecer, al menos parcialmente, el objeto 
virtual, se informa a la persona, de una manera sencilla y fiable, de que la misma está a punto de abandonar el área 10 
de detección del dispositivo de detección. 

Alternativamente, o bien adicionalmente, la invención establece que, en una orientación trasera de la cabeza hacia el 
límite, el entorno virtual está al menos parcialmente oculto y / u oscurecido. También en esta forma de proceder, se 
informa a la persona, de una manera sencilla y fiable, de que la misma está a punto de abandonar el área de detección 
del dispositivo de detección. 15 

Según otra forma ventajosa de ejecución de la invención, está previsto que la perspectiva virtual desde la que se 
muestra el objeto virtual situado en el entorno virtual, esté preestablecida de tal forma que se corresponda con una 
dirección virtual de visión de la orientación captada de la cabeza, y con una posición de observación virtual de la 
posición captada de la persona. 

A título de ejemplo, para la captación de la orientación de la cabeza, y para la captación del posicionamiento de las 20 
gafas de realidad virtual, se pueden registrar continuamente, mediante el dispositivo de detección, la orientación y el 
posicionamiento de las gafas de realidad virtual. Por lo tanto, un cambio real de posición de la persona se convierte 
preferentemente, uno a uno, en un cambio de posición correspondiente dentro del entorno virtual mostrado. Del mismo 
modo, un cambio real en la orientación de la cabeza se convierte en un cambio correspondiente en la dirección virtual 
de visión del objeto virtual mostrado.  Por lo tanto, la persona puede moverse virtualmente, de forma especialmente 25 
natural, dentro del entorno virtual mostrado, y examinar el objeto virtual mostrado desde las más diferentes direcciones 
virtuales de visualización y posiciones virtuales de observación, y también es avisado además, de forma fiable, en 
cuanto esté en peligro de salir de la zona de detección del dispositivo de detección. Por lo tanto, incluso cuando el 
área de cobertura es relativamente pequeña en comparación con el tamaño del entorno virtual mostrado, la persona 
no corre el riesgo de salirse de la zona de detección, ya que esto se indica a tiempo a través de la visualización del 30 
efecto, dependiente de la orientación de la cabeza.  

El sistema de realidad virtual, según la invención, comprende unas gafas de realidad virtual y un dispositivo de 
captación, el cual está diseñado para captar una posición y una orientación de la cabeza de una persona, la cual se 
ha colocado las gafas de realidad virtual, y se encuentra en una zona de detección. Además, el sistema de realidad 
virtual incluye un dispositivo de control, el cual está diseñado para controlar las gafas de realidad virtual para mostrar 35 
un objeto virtual, dispuesto en un entorno virtual, desde una perspectiva virtual, la cual está preestablecida de acuerdo 
con la posición y la orientación de la cabeza captadas. Además, el dispositivo de control está diseñado para determinar, 
sobre la base de la posición registrada, si la persona se ha situado por debajo de una distancia predeterminada hasta 
un límite de la zona de cobertura. Además, el dispositivo de control está diseñado para controlar las gafas de realidad 
virtual, a fin de mostrar un efecto característico que indica que la persona se ha situado por debajo de la distancia 40 
predeterminada, siempre y cuando se determine que la persona se ha situado por debajo de la distancia 
predeterminada, especificándose el tipo de visualización del efecto en dependencia de la orientación de la cabeza. El 
dispositivo de control está diseñado además para determinar, según la orientación captada de la cabeza, si la cabeza 
de la persona está orientada frontalmente o hacia atrás respecto al límite de la zona de detección, cuando la persona 
se sitúa por debajo de la distancia especificada; para mostrar como el efecto, en el caso de una alineación frontal de 45 
la cabeza hacia el límite, y utilizando exclusivamente gafas de realidad virtual, un límite virtual dispuesto en el entorno 
virtual de la persona; para mostrar como el efecto, en el caso de una orientación trasera de la cabeza respecto al 
límite, mediante las gafas de realidad virtual, una rejilla correspondiente a la zona de detección en el entorno virtual, 
y/o ocultar, y/u oscurecer el objeto virtual, al menos parcialmente, y/u ocultar, y/u oscurecer el entorno virtual, al menos 
parcialmente. Las configuraciones ventajosas del procedimiento, según la invención, deben considerarse como 50 
configuraciones ventajosas del sistema de realidad virtual según la invención, presentando especialmente el sistema 
de realidad virtual medios para la realización de los pasos del proceso. 

Otras ventajas, características y detalles de la invención se desprenden de la siguiente descripción de un ejemplo 
preferido de ejecución, así como según el dibujo. Las características, y la combinación de características citadas a 
continuación en la descripción de las figuras, y/o las características y la combinación de características mostradas 55 
solamente en las figuras, son utilizables no sólo en la combinación proporcionada respectivamente, sino también en 
otras combinaciones o individualmente, sin abandonar el marco de la invención. 

El dibujo muestra en: 
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Fig.1 una representación esquemática de un sistema de realidad virtual, que presenta unas gafas de realidad 
virtual, un dispositivo de control para el control de las gafas de realidad virtual, así como un dispositivo de 
captación para la grabación de las posiciones, y para la grabación de la orientación de las gafas de realidad 
virtual; 

Fig. 2  una vista en perspectiva de una zona de detección, representada esquemáticamente, del dispositivo de 5 
detección, en la que se está situada una persona, la cual se ha colocado las gafas de realidad virtual; 

Fig. 3  una vista esquemática en perspectiva de un entorno virtual, que se muestra a través de las gafas de realidad 
virtual, dentro del cual se muestra un vehículo virtual; 

Fig. 4  otra vista en perspectiva del entorno virtual representado esquemáticamente, mostrándose mediante las 
gafas de realidad virtual una cuadrícula que caracteriza la zona de detección del dispositivo de detección, 10 
dentro del entorno virtual, y en la 

Fig. 5  otra vista en perspectiva del entorno representado esquemáticamente, mostrándose un límite virtual mediante 
las gafas de realidad virtual. 

En las figuras, los elementos idénticos o funcionalmente idénticos están dotados con los mismos signos de referencia. 

Un sistema de realidad virtual, denominado en su totalidad como 10, se muestra en una representación esquemática 15 
en la figura 1. El sistema de realidad virtual 10 comprende unas gafas de realidad virtual 12, un dispositivo de control 
14 para el control de las gafas de realidad virtual 12, así como un dispositivo de detección 16, que está diseñado para 
capturar la posición y la orientación de las gafas de realidad virtual 12. 

En la figura 2 se muestra una zona de detección 18 del dispositivo de detección 16, en una vista de esquemática en 
perspectiva, en la que una persona 20, que se ha colocado las gafas de realidad virtual 12, se encuentra dentro de la 20 
zona de detección 18. Mientras las gafas de realidad virtual 12 se encuentren dentro del rango de detección 18, el 
dispositivo de detección 16 puede determinar de forma fiable la posición y la orientación de las gafas de realidad virtual 
12. Según los datos captados de posición y orientación de las gafas de realidad virtual 12, el dispositivo de control 14 
puede determinar una posición y una orientación de la cabeza de la persona 20. Es decir, mientras que la persona 20 
no se retire del área de detección 18, y con ello las gafas de realidad virtual 12 se encuentren dentro de la zona de 25 
detección 18, los cambios en la posición de la persona 20 y los cambios en la orientación de la cabeza de la persona 
20 se pueden captar, o bien determinar de forma fiable mediante el dispositivo de detección 16, en combinación con 
el dispositivo de control 14. 

En la figura 3 se muestra, en una vista esquemática en perspectiva, un entorno virtual 22, dentro del cual está situado 
un vehículo virtual 24. El entorno virtual 22, junto con el vehículo virtual 24, se muestra en ello a través de las gafas 30 
de realidad virtual 12. El vehículo virtual 24 se visualiza mediante las gafas de realidad virtual 12 desde una perspectiva 
virtual, la cual se especifica según las capturas de la posición y de la orientación de la cabeza de la persona 20. La 
persona 20 está en la figura 3 sólo con fines ilustrativos, para aclarar la perspectiva virtual desde la que se muestra 
actualmente el vehículo virtual 24 mediante gafas de realidad virtual 12. La perspectiva virtual desde la que se muestra 
el vehículo virtual 24, dispuesto en el entorno virtual 22, se especifica en ello de tal manera que una visión virtual de 35 
la orientación captada de la cabeza, y una observación virtual de la posición captada de la persona, se corresponde 
con la persona 20. Por lo tanto, si la persona 20 gira la cabeza, las gafas de realidad virtual 12 se controlan en 
consecuencia, de forma que la persona 20 modifica, dentro del entorno virtual 22, su orientación virtual de la cabeza, 
y con ello también su dirección virtual de visión sobre vehículo virtual 24. Si la persona 20 se mueve realmente, la 
persona 20 también se mueve en consecuencia dentro del entorno virtual 22, por lo que, por ejemplo, la misma 40 
aumenta o disminuye virtualmente su distancia al vehículo virtual 24. 

Como se indica a través de las dos figuras 2 y 3, el entorno virtual 22 es significativamente mayor que la zona de 
detección 18, dentro de la cual puede determinarse una captación fiable de la posición y de la orientación de las gafas 
de realidad virtual 12, y con ello también una determinación fiable de la orientación de la cabeza y de la posición de la 
persona 20. A través de ello se puede poner a la persona 20 en riesgo de salirse accidentalmente del área de detección 45 
18, por ejemplo si la persona 20 quiere aumentar su distancia virtual al vehículo virtual 24. No obstante, tan pronto 
como la persona 20 abandona la zona de detección 18, ya no se puede asegurar de forma fiable que los cambios de 
posición, y los cambios en la orientación de la cabeza de la persona 20 dentro del entorno virtual 22, se conviertan 
correspondientemente uno a uno. 

En la figura 4, el entorno virtual 22, junto con el vehículo virtual 24, se muestran en otra vista esquemática en 50 
perspectiva. Según la posición de la persona 20, determinada continuamente, el dispositivo de control 14 se utiliza 
para comprobar si la persona 20 se encuentra por debajo de una distancia predeterminada hasta un límite de la zona 
de cobertura 18. En una representación en forma de paralelepípedo, como la de la figura 2, de la zona de detección 
18, se definen los límites respectivos de la zona de detección 18, a saber, a través de las cuatro paredes laterales, y 
a través de una especie de techo.  Dado que es más bien poco probable una salida de la zona de detección 18 hacia 55 
arriba, también puede ser suficiente que sólo se realicen comprobaciones continuas de si la persona 20 ha 
abandonado la zona de detección 18 en una dirección horizontal. 
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Tan pronto como se determine que la persona 20 se ha situado por debajo de la distancia especificada hasta uno de 
los límites de la zona de detección 18, se visualiza un efecto por medio de las gafas de realidad virtual 12, el cual 
indica la situación por debajo de la distancia especificada. La forma en que se representa este efecto se elige en ello 
dependiendo de la orientación determinada de la cabeza de la persona 20. En ello se determina, según la orientación 
captada de la cabeza de la persona 20, si la cabeza de la persona 20 está orientada frontalmente o hacia atrás respecto 5 
al límite correspondiente de la zona de detección 18, cuando se haya situado por debajo de la distancia especificada. 
Para ello, a título de ejemplo, se puede especificar un campo de visión binocular para la persona 20, partiendo de la 
base de una orientación frontal, en caso de que el límite pertinente de la zona de detección 18 esté en el campo de 
visión binocular de la persona 20, y de lo contrario se parte de una alineación hacia atrás de la cabeza de la persona 
20. 10 

En figura 4 se muestra ahora el caso de que la persona 20 - según la representación de la figura 2 – amenaza con 
desplazarse hacia atrás y hacia la izquierda fuera de la zona de detección 18, ya que la persona 20 se está moviendo 
hacia atrás. Mediante las gafas de realidad virtual 12, y debido a la orientación de la cabeza de la persona 20, se 
muestra entonces el vehículo virtual 24 en una vista frontal, separándose la persona 20 virtualmente cada vez más 
del vehículo virtual 24, debido a su movimiento real hacia atrás. 15 

Si en ello la persona 20 se acerca en la realidad demasiado al límite izquierdo de la zona de detección 18, se muestra 
una cuadrícula 26, correspondiente a la zona de detección real 18, dentro del entorno virtual 22, como efecto para 
informar a la persona 20 de que está a punto de salir de la zona de captación 18. En ello, la cuadrícula 26 se elige del 
mismo tamaño que la zona de detección real 18. A través de la visualización de la cuadrícula 26, la persona 20, dentro 
del entorno virtual 22, puede reconocer fácilmente que está en ese momento en el proceso de salir retrocediendo fuera 20 
de la zona de captación 18. 

Alternativamente, o adicionalmente, con una orientación trasera de la cabeza de la persona 20 hacia el límite 
correspondiente de la zona de captación 18, puede estar también previsto que, mediante las gafas de realidad virtual 
12, el vehículo virtual 24 esté oculto y/u oscurecido, al menos parcialmente. Cuando la persona de 20 está 
desplazándose hacia atrás, hacia uno de los límites de la zona de captación 18, y en ello ha orientado su cabeza más 25 
o menos hacia adelante, la misma sigue mirando hacia el vehículo virtual 24 dentro del entorno virtual 22. Debido a 
que, al estar por debajo de la distancia preestablecida respecto al límite respectivo de la zona de cobertura 18, el 
vehículo virtual 24 es ocultado y/u oscurecido al menos parcialmente, la persona 20 es detenida, de forma sencilla, 
para no salir de la zona de captación 18. Alternativamente, o adicionalmente, puede estar también previsto que, en un 
caso de ese tipo, el entorno virtual 22, el cual puede consistir por ejemplo en una especie de showroom virtual, o 30 
similar, esté oculto y/u oscurecido, al menos parcialmente. A través de ello se indica a la persona 20, también de forma 
confiable, que está a punto de salir hacia atrás fuera de la zona de captación 18. 

En la figura 5 se muestra el entorno virtual 22, junto con el vehículo virtual 24, en otra vista en perspectiva. En el 
presente caso, la persona 20 está a punto de entrar en la zona de captación 18 - de nuevo partiendo de la 
representación en la figura 2 – caminando hacia adelante y hacia la izquierda. Dado que la persona 20 ha orientado 35 
en ello su cabeza hacia adelante, la misma mira alejándose del vehículo virtual 24, dentro del entorno virtual 22. En 
ello, si la persona 20 estuviese situada por debajo de la distancia especificada hasta el límite correspondiente de la 
zona de captación 18, entonces, y debido a la orientación frontal de la cabeza de la persona 20, referido al límite de 
la zona de captación 18, y mediante de las gafas de realidad virtual 12, se muestra un límite virtual 28 dispuesto en el 
entorno virtual 22, delante de la persona 20, para informar a la persona 20 que está a punto de salirse fuera de la zona 40 
de captación 18. Por lo tanto, en este caso, se muestra un efecto local muy limitado, dentro del entorno virtual 22, para 
indicar a la persona 20 que están a punto de salir de la zona de captación 18. Por que, debido a la orientación real de 
su cabeza, y a la dirección visual virtual resultante de ello, es suficiente mostrar el límite relativamente pequeño 28, 
dentro del entorno virtual 22, a fin de informar a la persona 20 de que está a punto de abandonar la zona de detección 
18. Debido a la orientación frontal de la cabeza, el límite 28 también tiene además un carácter indicador de la dirección 45 
para la persona 20. La persona 20 tiene claro que se dirige frontalmente hacia uno de los límites de la zona de 
captación 18, indicándose, a través de la limitación 28, el límite de aproximación de la zona de captación 18 dentro 
del entorno virtual 22 mostrado. 

A través de la superposición, dependiente de la orientación de la cabeza, de un efecto correspondiente, mediante el 
cual se señala a la persona 20 que está en proceso de salir de la zona de captación 18, se puede evitar por un lado, 50 
de forma relativamente efectiva, que la persona 20 abandone realmente la zona de captación 18, y, por otro lado, la 
percepción del entorno virtual 22 mostrado se ve afectada en ello lo menos posible. 
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REIVINDICACIONES 

1. Procedimiento para operar un sistema de realidad virtual (10), con los pasos siguientes: 

-  capturar una posición y una orientación de la cabeza de una persona (20), la cual se ha colocado unas gafas 
de realidad virtual (12), y se encuentra en una zona de captación (18), mediante un dispositivo de detección 
(16); 5 

-   mostrar un objeto virtual (24), situado en un entorno virtual (22), mediante las gafas de realidad virtual (12), 
desde una perspectiva virtual, la cual se especifica de acuerdo con la posición capturada y con la orientación 
de la cabeza; 

-  determinar, sobre la base de la posición registrada, si la persona (20) se ha situado por debajo de una 
distancia predeterminada hasta un límite de la zona de captación (18); 10 

-  mientras que se determine que la persona (20) se ha colocado por debajo de la distancia especificada: 
visualizar un efecto (26, 28), característico de que se ha colocado por debajo de la distancia especificada, 
por medio de las gafas de realidad virtual (12), estando predeterminado el tipo de representación del efecto 
(26, 28 ) en dependencia de la orientación determinada de la cabeza; 

caracterizado por que 15 

-  se determina, según la orientación captada de la cabeza, si la cabeza de la persona (20) está orientada 
frontalmente o hacia atrás respecto al límite de la zona de captación (18), al situarse por debajo de la distancia 
especificada;   

-  en el caso de una alineación frontal de la cabeza hacia el límite, y utilizando las gafas de realidad virtual (12), 
solamente se muestra como efecto un límite virtual (28) dispuesto en el entorno virtual (22), delante de la 20 
persona (20); 

-  en el caso de una orientación trasera de la cabeza respecto al límite, se muestra como efecto, mediante las 
gafas de realidad virtual (12), una cuadrícula (26) correspondiente a la zona de captación (18) en el entorno 
virtual (22), y/o se oculta, y/o se oscurece, al menos parcialmente, el objeto virtual (24), y/o se oculta, y/o se 
oscurece, al menos parcialmente, el entorno virtual (22); 25 

2.  Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que se especifica un campo de visión binocular para 
la persona (20), y se parte de una alineación frontal, en caso de que el límite de la zona de captación (18) esté 
en el campo de visión binocular, y en caso contrario de una orientación trasera. 

3.  Procedimiento según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por que la perspectiva virtual 
desde la cual se muestra el objeto virtual (24), dispuesto en el entorno virtual (22), se especifica de tal manera 30 
que se corresponde con una dirección virtual de visión de la orientación captada de la cabeza, y con una posición 
de observación virtual de la posición captada de la persona (20).  

4.   Sistema de realidad virtual (10), con 

-   unas gafas de realidad virtual (12); 

-   un dispositivo de detección (16), el cual está diseñado para capturar una posición y la orientación de la cabeza 35 
de una persona (20), la cual se ha colocado las gafas de realidad virtual (12), y se encuentra en una zona de 
captación (18); 

-   un dispositivo de control (14), el cual está diseñado para controlar las gafas de realidad virtual (12) para 
visualizar un objeto virtual (22), dispuesto en un entorno virtual (24), desde una perspectiva virtual, la cual 
está especificada correspondiendo a la posición captada y a la orientación de la cabeza; 40 

-  para determinar, según la posición captada, si la persona (20) se ha situado por debajo de una distancia 
predeterminada hasta un límite del rango de cobertura (16); 

-  para controlar las gafas de realidad virtual (12) para visualizar un efecto (26, 28), característico de que se ha 
colocado por debajo de la distancia especificada, mientras que se determine que la persona (20) se ha 
colocado por debajo de la distancia especificada, estando predeterminado el tipo de representación del efecto 45 
(26, 28 ) en dependencia de la orientación determinada de la cabeza; 

caracterizado por que el dispositivo de control (14) también está diseñado para 

-  determinar, según la orientación captada de la cabeza, si la cabeza de la persona (20) está orientada 
frontalmente o hacia atrás respecto al límite de la zona de captación (18), al situarse por debajo de la distancia 
especificada;   50 
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-  en el caso de una alineación frontal de la cabeza hacia el límite, y utilizando las gafas de realidad virtual (12), 
solamente se muestra como efecto un límite virtual (28) dispuesto en el entorno virtual (22), delante de la 
persona (20); 

-  en el caso de una orientación trasera de la cabeza respecto al límite, se muestra como efecto, mediante las 
gafas de realidad virtual (12), una cuadrícula (26) correspondiente a la zona de captación (18) en el entorno 5 
virtual (22), y/o se oculta, y/o se oscurece, al menos parcialmente, el objeto virtual (24), y/o se oculta, y/o se 
oscurece, al menos parcialmente, el entorno virtual (22). 
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